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ANUNCIO de 28 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuer-
do y Normas Urbanísticas de la Modificación del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Añora, relativa 
a Nuevo Sistema General para Uso Deportivo en Suelo 
No Urbanizable, en el municipio de Añora.

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE AÑORA, RELATIVA A NUEVO 
SISTEMA GENERAL PARA USO DEPORTIVO EN SUELO NO 

URBANIZABLE, EN EL MUNICIPIO DE AÑORA

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdo-
ba, en sesión celebrada el día 19 de julio de 2008, en relación 
con el siguiente expediente:

P-73/07.

Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Añora, 
para la solicitud de la aprobación definitiva de la Modificación 
del Plan General de Ordenación Urbanística de dicho munici-
pio, relativa a Nuevo Sistema General para uso Deportivo en 
Suelo No Urbanizable, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 7 de agosto de 2007, tiene entrada en la Delega-
ción Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes de la Junta de Andalucía, oficio del Ayuntamiento 
de Añora solicitando la aprobación definitiva del instrumento 
de ordenación urbanística de referencia, al que se adjunta el 
expediente administrativo y la documentación técnica que lo 
integra. Posteriormente, con fechas 6 y 18 de marzo de 2008 
y 30 de abril de 2008, a requerimiento de esta Delegación Pro-
vincial, se completa el expediente con diversa documentación.

2.º De la documentación remitida se desprende que el pro-
cedimiento para la aprobación del presente instrumento de or-
denación urbanística se inicia por el Ayuntamiento Pleno de Año-
ra, mediante acuerdo de aprobación inicial, adoptado en sesión 
celebrada el 26 de septiembre de 2006, y previo informe técnico 
y jurídico emitido por la Sección Norte Campiña del S.A.U.

Sometiéndose el mismo, a información pública por plazo de 
un mes mediante anuncios insertados en el BOP núm. 27 de 15 
de febrero de 2007, en el diario Córdoba de 1 de febrero de 2007 
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, cumplimentándose 
asimismo el trámite preceptivo de audiencia a los municipios co-
lindantes. Dicho período culmina sin la presentación de alega-
ciones, y con la recepción de la Declaración Previa de Impacto 
Ambiental emitida por la Delegación en Córdoba de la Consejería 
de Medio Ambiente, con fecha de 26 de marzo de 2007.

Posteriormente, el Ayuntamiento Pleno acuerda en sesión 
celebrada el día 20 de julio de 2007, la aprobación provisional.

Consta en el expediente Declaración de Impacto Ambien-
tal favorable emitida por la Delegación en Córdoba de la Conse-
jería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 11 de febrero 
de 2008, y el informe de Incidencia Territorial emitido por la 
Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de Vivienda 
y Ordenación del Territorio de fecha 11 de junio de 2008. 

Una vez tuvo entrada el expediente en la Delegación Pro-
vincial se requirió del Ayuntamiento lo completase con diversa 
documentación, lo que fue cumplimentado con fechas 6 y 18 
de marzo y 30 de abril de 2008. 

3.º Emitido informe por el Servicio de Urbanismo, en el 
que se contiene la descripción detallada, el análisis y valo-
ración de la documentación, tramitación, y determinaciones 
del instrumento de ordenación urbanística contenido en el 
expediente, el mismo fue objeto de Propuesta de Resolu-
ción por la Delegación Provincial, en el sentido de aprobarlo 
definitivamente, con determinadas valoraciones y conside-
raciones que, hechas suyas por la Comisión, después se 
detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente innovación del Plan General de Or-
denación Urbanística de Añora cabe considerarla como mo-
dificación del referido instrumento de ordenación urbanística, 
al contener alteraciones de su ordenación, que no suponen la 
revisión o revisión parcial del mismo, por cuanto no afectan 
integralmente al modelo urbanístico establecido, al conjunto 
de sus determinaciones, o de una parte del mismo, que quepa 
considerarlas como un conjunto homogéneo de su territorio o 
de sus determinaciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.1, en relación con el 37.1 y 2, de la LOUA.

Segundo. El Ayuntamiento de Añora es competente 
para la formulación e iniciación del procedimiento de ofi-
cio, al concurrir las circunstancias previstas en el artículo 
31.1.A.a de la LOUA. Resultando la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba compe-
tente para resolver el presente expediente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 13.2.a del Decreto 220/2006, de 
19 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo, en relación con los artículos 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª 
de la LOUA, y ello, por la afección de la innovación a la 
ordenación estructural del referido Plan General de Ordena-
ción Urbanística, y tratarse de un municipio que no supera 
los 100.000 habitantes.

Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta, 
en general, a lo previsto en los artículos 32, 36 y 39 de la 
LOUA, en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1.ª; 32.1.1.ª.a; 
32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 33) e información pública y participa-
ción (32.1.2.ª párrafo 1 y 2; y 39.1 y 3). Habiéndose sometido 
al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, y con-
tando con la consiguiente Declaración de Impacto Ambiental 
favorable, tal y como exige el art. 11, en relación con el punto 
20 del Anexo, de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protec-
ción Ambiental. Constando en el expediente informe favorable 
de incidencia territorial emitido por esta Delegación Provincial 
con fecha 11 de junio de 2008. 

Cuarto. La documentación y determinaciones del pre-
sente expediente, se adecuan básicamente a lo establecido 
en los artículos 36.1 y 2.b, 19.1.a, b y c, 19.2; 3; 9; 10.1.A; 
y 36.2.a, de la LOUA, teniendo en cuenta su concreto alcan-
ce y finalidad.

1.º Señalándose las siguientes consideraciones y valora-
ciones: Cabe apreciar la conveniencia y oportunidad urbanísti-
ca de la presente modificación, con base en el objetivo preten-
dido de establecer un nuevo sistema general para el desarrollo 
de usos deportivos en el municipio.

A efectos del art. 19.3 de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, 
de Protección Ambiental, consta en el expediente la Declara-
ción de Impacto Ambiental favorable emitida, con fecha 11 
de febrero de 2008, por la Delegación Provincial de Córdoba 
de la Consejería de Medio Ambiente, así como los condicio-
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namientos de la misma, los cuales a tenor del art. 20.1 de 
la citada Ley quedan incorporados a la presente Resolución, 
anexionándose aquélla a dichos efectos.

 Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinen-
te aplicación, se acuerda:

Aprobar definitivamente la Modificación del Plan General 
de Ordenación Urbanística de Añora, relativa a Nuevo Sistema 
General para Uso Deportivo en Suelo No Urbanizable, con las 
valoraciones y consideraciones contenidas en el apartado 1.º 
del cuarto fundamento de derecho de la presente Resolución, 
conforme a lo dispuesto en el art. 33.2.a de la LOUA y 132.3.a 
del Reglamento de Planeamiento.

Con carácter previo a la publicación de la presente Reso-
lución, deberá procederse a realizar el depósito e inscripción 
del instrumento de planeamiento en Registro Autonómico de 
Instrumentos de Planeamiento de la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio, en la Unidad Registral de esta De-
legación Provincial, de conformidad con el art. 40 de LOUA 
y art. 8 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se 
regulan los registros administrativos de instrumentos de pla-
neamiento, convenios urbanísticos y de los bienes y espacios 
catalogados, y se crea el Registro Autonómico.

La presente Resolución se publicará, junto con el conteni-
do articulado de las Normas Urbanísticas del instrumento de 
planeamiento objeto de la misma, en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 41 de 
la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Añora, y a demás 
interesados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su notificación, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, según se prevé en el art. 14 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y con cumplimiento de los requisitos previstos 
en la misma, así como en el art. 24.3 del Decreto 220/2006, 
de 19 de diciembre. Córdoba, 19 de junio de 2008.- V.º B.º El 
Vicepresidente 2.º de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Córdoba, Francisco García Del-
gado; La Secretaria de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Córdoba, María del Rosario 
García Lozano.

PUBLICACIÓN DE NORMAS URBANÍSTICAS

FICHAS DE PLANEAMIENTO

SISTEMA GENERAL DEPORTIVO EN SUELO NO URBANIZABLE
PARQUE PERIURBANO

Datos básicos:

Situación Zona Exterior Ronda (Noroeste del municipio).
Instrumento de desarrollo: Obra ordinaria.
Iniciativa de planeamiento: Pública.
Sistema de actuación: Titularidad municipal.
Superficie actuación: 18.437,00 m2.

Usos y determinaciones:

Usos: Equipamiento deportivo.
Sitemas viarios: -
Tipología: -
Cesiones: -

ANUNCIO de 5 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuer-
do de la Subsanación de Deficiencias de la Modifica-
ción del Plan General de Ordenación Urbanística, en el 
municipio de Pedro Abad.

EXPEDIENTE DE SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DE LA MODI-
FICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA, 
EN EL ÁMBITO DE NUEVO SECTOR DE SUO RESIDENCIAL PP S-6 

«LOS SALESIANOS», EN EL MUNICIPIO DE PEDRO ABAD

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS PÚ-
BLICAS Y TRANSPORTES EN EL PROCEDIMIENTO DE APRO-
BACION DE INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA

Expediente P-128/06: Subsanación de deficiencias de la 
Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística, en 
el ámbito de Nuevo Sector SUO Residencial PP S-6 «Los Sale-
sianos», en el municipio de Pedro Abad, formulado por dicho 
Ayuntamiento, a instancias de Jupacor, S.L., representada por 
don Juan Herrera Luque.

El Delegado Provincial en Córdoba de la Consejería de 
Obras Publicas y Transportes de la Junta de Andalucía, confor-
me a lo dispuesto en el art. 33.2.b de la LOUA y 132.3.b del 
Reglamento de Planeamiento, considera lo siguiente:

1. Que la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Córdoba (en adelante CPOT y U), en se-
sión celebrada con fecha 19 de diciembre de 2006, resolvió 
la aprobación definitiva del expediente de referencia, a reser-
va de la simple subsanación de deficiencias, señaladas en el 
apartado segundo del cuarto fundamento de derecho de la 
referida Resolución, quedando condicionada su inscripción en 
el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, y 
la publicación de las Normas Urbanísticas, en tanto no sean 
efectuadas y aprobadas por la Corporación Municipal, y comu-
nicadas a esta Delegación Provincial.

Ordenanzas: -
Altura: -

Situación y ordenación:

Objetivos: Conformación y ordenación de una Área de 
Equipamiento.

Córdoba, 28 de abril de 2009.- El Delegado, Francisco 
García Delgado.


